
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE (*)

por Luis Moisset de Espanés

EN RECUERDO DE RENÉ PADILLA

René Padilla fue un jurista agudo y profundo, discí pulo de

un gran maestro tucumano, Fernando López de Zavalía .

René Padilla fue un amigo entrañable, y los lazos d e amistad

dejan impresas en la retina imágenes que uno no pue de olvidar.

Cuando hablábamos de René con mi esposa -que, como le dije

alguna vez a uno de los hijos de René, fue siempre mi novia-

afloraba en nuestra memoria una visita que hicimos juntos a Tafí

del Valle, y Azucena no se cansaba de repetirme: ¿r ecuerdas el

cariño, la dedicación y la ternura hacia sus hijos que desbordaba

en René?

Hoy deseo compartir con el lector esa imagen imborr able que

mantengo viva, como expresión muy íntima de sentimi entos que no

se manifestaban con palabras, sino en una actitud p ermanente de

desvelo.

Y, como me piden como colaboración para este homena je la

exposición de un tema vinculado con la responsabili dad civil he

elegido enviar una conferencia dictada en las época s de esa visi-

ta a Tafí del Valle, que se encontraba inédita.

___________

(*) Conferencia pronunciada el 10 de Octubre de 198 0 en el marco
de un Ciclo de Conferencias sobre Derecho Civil, an otada por
Agustín Álvarez.
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1.   “… para lograr éxito, el legislador debe poseer un agu do sentido de la
prospectiva, que le permita anticipar los cursos de  evolución social; para esto
le será de gran ayuda el Derecho comparado, que le permitirá observar las ten-
dencias que se manifiestan en otros pueblos de la m isma civilización, en espe-
cial aquellos en que el proceso de transformación h a avanzado con más rapidez ”.
Luis M OISSET DE ESPANÉS, Cambio social y cambio legislativo , Revista de la Academia
Colombiana de Jurisprudencia, N° 320, mayo 2002, p.  59-83, ver www.acaderc.org-
.ar/doctrina.

El tema elegido para esta conferencia es fruto de u na in-

quietud que se despertó hace ya algún tiempo en el Instituto de

Derecho Comparado, donde un equipo de mis colaborad ores se en-

cuentra investigando el problema.

Esta inquietud sobre la responsabilidad del fabrica nte por

los daños que ocasionan los productos elaborados, r esponde a una

necesidad de la hora actual. La vida de la sociedad  no es algo

inmutable, y los cambios que permanentemente se pro ducen en el

seno de la misma, traen como consecuencia necesaria  el que día

a día el jurista, el abogado, el juez, tengan que a tender esos

cambios para procurar adaptar las normas jurídicas a esa realidad

en continua transformación 1.

Uno de los grandes problemas de nuestro tiempo, vin culado

con esa transformación a la cual asistimos, es el p roblema de la

responsabilidad civil en los diferentes campos.
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Ustedes habrán visto que han proliferado en este si glo las

obras, los estudios monográficos, las conferencias,  los cursos,

los seminarios, las jornadas, que toman como tema c entral el

problema de la responsabilidad civil. Esa inquietud  que mueve a

los juristas a ocuparse de este problema, es un ref lejo de lo que

está ocurriendo en la vida diaria, que incide tambi én en la tarea

de los Tribunales donde en algunos países ha llegad o a decirse

que hasta las dos terceras partes de los litigios q ue pasan por

los estrados de los tribunales, tratan de problemas  de responsa-

bilidad.

Pero también advertimos que en este siglo XX, con e l reno-

varse los problemas de responsabilidad, se va produ ciendo parale-

lamente una renovación de los enfoques del jurista para atender

lo que ahora se transforma en una necesidad acucian te: la protec-

ción de las víctimas.

Esta necesidad de proteger a las víctimas de los he chos

dañosos va transformando nuestra manera de pensar y  nos hace

advertir que aquel presupuesto que los juristas del  siglo XIX

consideraban básico, la existencia de culpa como fa ctor de  impu-

tación para poder atribuir las consecuencias dañosa s de un hecho

a su autor y considerarlo responsable, es decir, la  necesidad de

que se tratase de un hacho ilícito para hacer respo nsable al

sujeto, en este siglo va transformándose poco a poc o y se advier-

te que en la esfera de la responsabilidad civil, si  bien se man-

tiene como sector principalísimo el de la responsab ilidad por los

actos ilícitos, aparecen, paralela y conjuntamente,  otras formas

de imputación, otras razones, otras causas de funda mentación de

la responsabilidad civil.

Jorge M OSSET I TURRASPE, que nos ha precedido en esta tribuna,

al ocuparse de la responsabilidad de los profesiona les, y tratar

en varias de sus obras estos problemas, ha puesto e l acento sobre

todo en la posibilidad de la existencia del riesgo para decir

que, a la responsabilidad por culpa se agrega ahora  la responsa-

bilidad por riesgo; no creemos que se trate de una novedad intro-
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2.  “ Somos así declarados civil e indirectamente respons ables; nos conver-
timos en los editores responsables de los daños cau sados por ciertas personas o
ciertas cosas cuya fiscalización y dirección tenemo s .” Louis J OSSERAND, Teoría
General de las Obligaciones. Derecho Civil , vol. I, 3ª ed., trad. por Santiago
Cunchillos y Manterola, Bosch y Cía., Buenos Aires,  1950, p. 379.

3.   Ver ponencia presentada por Jorge M OSSET I TURRASPE, Jornadas Australes de
Derecho realizadas en Comodoro Rivadavia del 1 al 4  de octubre de 1980, publica-
da en  Responsabilidad civil. (Luis M OISSET DE E SPANÉS, coordinador, Imp. Universi-
dad Nacional, Córdoba, 1984 )  p. 146.

ducida por M OSSET I TURRASPE, sino que ya desde principios de siglo,

en esta evolución del pensamiento jurídico, sobre t odo en Fran-

cia, por obra de juristas como S ALEILLES  y J OSSERAND, se hablaba del

advenimiento de estas formas de responsabilidad obj etiva, como

formas más perfectas de satisfacer los anhelos de j usticia del

hombre en su afán de resarcir a las víctimas de un hecho dañoso 2.

Incluso recordaría que en nuestro país, hace aproxi madamente

un año, en jornadas realizadas en la Capital Federa l, al tratarse

de la extensión del resarcimiento en las hipótesis de responsabi-

lidad objetiva, una de las recomendaciones aprobada s por las

Jornadas, que se salía un poco del tema estricto in cluido en el

temario, es decir, hasta dónde, hasta qué consecuen cias debe

abarcar el resarcimiento en los casos de responsabi lidad objeti-

va, proclamaba que, en nuestro sistema jurídico, de ben distin-

guirse como coexistentes, dos ordenes de responsabi lidad: la

responsabilidad por culpa y la responsabilidad por el riesgo

creado. Nosotros creemos que habría que ampliar est e enfoque, y

deberíamos hablar también de las responsabilidades fundadas en

la garantía  de la conducta, cubriendo casos en que la conducta

en sí no es culposa, ni  riesgosa, pero  implica co nsecuencias

dañosas que en determinadas circunstancias deben ta mbién reparar-

se.

No seguiremos en este momento desarrollando toda aq uella

evolución explicativa que efectuó M OSSET I TURRASPE en las Jornadas

Australes 3 y que le hemos escuchado en oportunidad de otras c on-

ferencias, donde él trataba de desentrañar las caus as por las

cuales determinados principios éticos, propios de u na escuela

filosófica que dominó el mundo jurídico a partir de l iusnatura-
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lismo de G ROCIO y de P UFENDORF fue lo que llevó a poner el acento

en fundar la anti juridicidad en la falta o el peca do en que se

había incurrido, es decir, reducir los casos de res ponsabilidad,

incluso civil, al acto ilícito.

Puedo recordar en cambio que la aparición de respon sabilida-

des objetivas, divorciadas, separadas de la ilicitu d, no es de

este siglo sino mucho más antigua, y en nuestro Cód igo las encon-

tramos reflejadas como residuales; pero ya en el De recho romano

aparecían cuando consagraba la responsabilidad del propietario

por los daños causados por los animales. La fundame ntación de ese

tipo de responsabilidad era netamente objetiva, con  prescindencia

de la culpa del propietario; y esas soluciones las  vemos hoy

proyectadas en nuestro Código.

El recuerdo de estas soluciones debe alertarnos un poco,

porque demuestra que siempre el jurista ha prestado  atención al

hecho de que el empleo de cosas puede causar daños y que quien

las emplea, las utiliza y saca un provecho de ellas , debe asumir

frente a la sociedad la garantía  de responder por los daños se

causen con esas cosas.

El animal, en aquella época, era un elemento auxili ar de

trabajo para el ciudadano romano. Hoy en día, con l a revolución

industrial, la transformación lleva a que no sea el  animal sino

la máquina, y los riesgos y daños ya no van a prove nir del uso

de aquellos objetos que antaño aprovechaba el hombr e, sino de

estas nuevas herramientas que la inteligencia y la habilidad

humana han creado para acrecentar las posibilidades  de la natura-

leza y obtener un mayor provecho para la sociedad.

Ese desplazamiento que se ha operado con relación a  las

herramientas auxiliares que el hombre emplea, nos v a a llevar

también a convencernos de que las soluciones que ho y aporten los

juristas, los legisladores y los jueces, responsabi lizando a

quien utiliza la máquina, por los daños que ocasion a con su em-

pleo, están siguiendo la misma línea que en su mome nto, en el

Derecho romano, seguía el pretor cuando creaba el d erecho e impo-

nía al propietario del animal la responsabilidad po r los daños
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4.   “ Nadie tenga perro, verraco o pequeño jabalí, lobo, oso, pantera,
león, por donde vulgarmente se hiciera camino, de m odo que pudieran causar per-
juicio o producir daño a cualquiera. Si contra esto  se hubiera procedido y por
consecuencia de ello hubiere perecido un hombre lib re, se pagarán doscientos mil
sestercios, y si se dijera que se había causado dañ o a un hombre libre, sea con-
denado en cuanto pareciera al juez bueno y equitati vo; y por las demás cosas, en
el duplo de cuanto sea el daño causado o hecho ”,  D. 21.1.40.1. Ver también D.
9.1.1.3.

que éste causaba, con prescindencia total de si hab ía o no culpa

de parte de ese propietario 4.

Ése problema es el que hoy se nos plantea con respe cto a la

responsabilidad del fabricante frente al consumidor  de los obje-

tos que elabora.

En el siglo pasado, antes de la revolución industri al, estos

problemas se movían en un cauce totalmente distinto ; el fabrican-

te era un fabricante artesanal, era un sujeto que, unidad por

unidad, iba construyendo los artículos destinados a  ser consumi-

dos. Por otra parte, las más de las veces el fabric ante solía

estar en contacto directo con el  consumidor. Media ba entonces

entre fabricante y consumidor una relación contract ual directa,

inmediata, y los daños que se sufrían provenientes de la elabora-

ción de estos productos, generalmente encontraban u n marco de

solución adecuado dentro de las normas de tipo cont ractual que

regían la compraventa y las garantías previstas por  la ley resul-

taban suficientes.

En nuestro Código esas garantías que debe ofrecer t odo con-

tratante a la otra parte cuando trasmite un bien o un servicio

están sistematizadas, mientras que en otros códigos  se encuentran

dispersas.

Pero ese panorama de la producción individual y de contacto

directo entre fabricante y consumidor, va poco a po co transfor-

mándose; primero, por la forma en que actúa la inte rmediación

entre quien fabrica y quien consume, que coloca uno  o varios

elementos en una cadena que va desde el fabricante hasta el suje-

to destinado a utilizar esos elementos de consumo. Esa transfor-

mación se produce gradualmente;  en un primero mome nto, quien

recibe los objetos elaborados, utiliza las armas de  la relación
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contractual contra el intermediario, contra el come rciante que

le provee de los objetos y lo hace porque el interm ediario es un

perito que conoce los objetos que vende, conoce sus  cualidades

y se lo recomienda al cliente; porque él selecciona  la mercade-

ría, selecciona al fabricante que le va a proveer l a mercadería,

para entregar los mejores géneros a su cliente. Y e l cliente, que

ha depositado su confianza en ese intermediario com erciante, si

el producto es defectuoso y le ocasiona daños se di rige contra

el intermediario que le ha suministrado ese product o.

Pero la vida moderna sigue produciendo cambios cada  vez más

profundos, y hoy advertimos que el intermediario co merciante ha

perdido esas cualidades de perito conocedor del obj eto y no está

en condiciones de orientar al consumidor.

El consumidor se ve encarrilado, muchas veces, por otras

vías, en especial por la vía de la propaganda publi citaria que

no está a cargo del intermediario sino que está a c argo del pro-

pio fabricante. Incluso como consecuencia de las mú ltiples trans-

formaciones que se van produciendo en la práctica c omercial mo-

derna, vemos que el intermediario comerciante no ti ene ya gene-

ralmente conocimiento de las calidades de los produ ctos que ven-

de, que le llegan envasados, etiquetados y él, y as í como los

recibe, sin saber cuál es el contenido y sin poder tampoco modi-

ficarlos en lo más mínimo, debe  entregarlos a su c liente. El

cliente ahora ya no deposita su fe y su confianza e n el interme-

diario, sino que lo hace en el fabricante y en las indicaciones

que le da para su consumo o en las ventajas del pro ducto procla-

madas por una publicidad más o menos seria, según l os casos.

Recuerdo un episodio vinculado con estos productos elabora-

dos y que muestra la transformación vivida en estos  años, que yo

he podido contemplar. Cuando era pequeño he visto p asar por la

puerta de mi casa a un lechero con su vaca; no esto y hablando del

lechero del carro tirado por caballos, que traía lo s tachos y con

un largo cucharón sacaba la leche y le vendía tanto s litros que

colocaba en un recipiente del comprador, sino que m e refiero a

alguien que tenía su tambo en la otra cuadra, frent e a una plaza,
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un inmigrante italiano, que enviaba a uno de sus hi jos, descalzo,

que pasaba y nos vendía “leche al pie de la vaca”, leche tibia,

leche espumosa.

Hoy, y desde hace muchos años, en ninguna parte se admite

que este producto pueda venderse ni siquiera por el  lechero ambu-

lante, sino que tiene que venir en la botella o en el sobre, en

el sachet, perfectamente cerrado y etiquetado; el a lmacenero que

nos vende ese sachet no tiene el más mínimo contact o, en defini-

tiva, con el producto que nos está suministrando. E sa trasforma-

ción social y económica, la hemos ido viviendo, muc hos de noso-

tros, casi sin darnos cuenta.

Días pasados, con motivo de la visita de dos profes ores

españoles -Diego Espín y José María Castán- hubiese  deseado aga-

sajar a un grupo de amigos y discípulos con un asad o con cuero,

en un ranchito de las sierras cordobesas, y me resu ltó imposible.

Ahora ya no se permite a los dueños del ganado faen arlo; todo el

ganado tiene que ir a un matadero autorizado y allí  se venderá

la carne que no es posible recibirla de manera dire cta del pro-

ductor, es decir, del propietario de los animales. Y he visto,

hasta no hace mucho tiempo, y aún ahora, que se car nean de con-

trabando algunos animales.

Esta evolución está indicando una transformación so cial que

tiene incidencia en lo jurídico que debe adaptarse a las nuevas

realidades sociales.

Ahora cuando un sujeto es víctima de daños causados  por un

producto elaborado, difícilmente va a  poder dirigi rse contra el

intermediario que realmente no ha incorporado a ese  producto nada

de su acción personal, ni siquiera recomendarlo par a que quien

luego resultó víctima, depositara su confianza en e se producto,

sino que deberá  dirigirse contra el fabricante.

Suele encontrarse entonces con una larga cadena de interme-

diarios, razón por la cual muchas veces falta una r elación con-

tractual directa,  e incluso indirecta, entre quien  resulta víc-

tima de estos daños y el que fabricó o elaboró el p roducto.

La leche viene en mal estado, pero ¿la consume sólo  el que
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la ha comprado o la consumen además de él los resta ntes habitan-

tes de la casa? ¿Qué relación  contractual puede en contrarse,

salvo que se hable -como lo hacen algunos juristas alemanes- de

una relación contractual fáctica por cesión tácita de los dere-

chos, haciendo que desde el fabricante hasta el con sumidor se

cree una cadena que los una. ¿Qué relación contract ual hay enton-

ces entre ese adquirente o los familiares del adqui rente, o las

personas que estuvieron invitadas a su casa y consu mieron el

producto en mal estado, y el que lo había fabricado ?

La fundamentación de responsabilidad basada en la r eglamen-

tación del contrato, aparece no sólo como insuficie nte, sino que

resulta imposible encontrar fundamentación jurídica  dentro de la

sistemática de nuestro Código.

Además nos parece conveniente, dentro de este pince lazo

inicial del problema, recordar que así como nosotro s señalábamos

que el fabricante del siglo pasado era un fabricant e artesanal

que elaboraba un artículo tras otro de manera indiv idual, la

fabricación ahora es la fabricación en serie, la fa bricación

masiva de productos y esto acarrea consecuencias ju rídicas muy

importantes.

En esa fabricación artesanal, los defectos del prod ucto que

no fuesen causados por errores del fabricante, sino  que tuviesen

su origen en defectos del material, se presentaban como un hecho

aislado, como una consecuencia mediata y además imp revisible, es

decir como un verdadero caso fortuito.

El fabricante cuyo producto había causado daños por  defectos

del material, podía exonerarse de responsabilidad a legando que

se trataba de un caso fortuito, que no le era imput able, soste-

niendo que no había justificativos para que respond iese por las

consecuencias dañosas de un producto cuyo material era defectuo-

so, defectos en los cuales no había tenido ninguna participación,

ni conocimiento, ni siquiera posibilidad de prever  que aparecie-

sen esos defectos en el material incorporado al pro ducto.

Hoy, transformada la producción individual en una p roducción

en serie, puede preverse de manera estadística la p osibilidad de
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5.   Es necesario aclarar que “ …cuando el jurista se encuentra frente al
cambio social tiene un campo de acción limitado, y no debe excederlo invadiendo
los terrenos propios del moralista o del sociólogo,  aunque no cabe duda de que
su diagnóstico será de suma utilidad, y su opinión contribuirá a educar a las
conciencias para imprimir a esos cambios una correc ta orientación ”. Luis M OISSET

DE ESPANÉS, Cambio social y el jurista , Semanario Jurídico de Comercio y Justicia,
Nº 63, 21 de noviembre de 1978, ver www.acaderc.org .ar/doctrina.

que aparezcan defectos en los materiales, y el fabr icante no

solamente tiene la posibilidad de preverlo, sino qu e sobre él

pesa el deber de hacerlo sobre la base de cálculos estadísticos.

Es cierto que pese al cuidado que ponga el fabrican te en la

selección del material, siempre en la gran cantidad , en la masa,

van a aparecer algunos elementos con material defec tuoso,

Es cierto que frente a esta posibilidad en algunas ocasiones

puede estar en manos del fabricante -por supuesto q ue con un alza

en el costo del producto- revisar artículo por artí culo para

eliminar el producto defectuoso; pero en otras hipó tesis no hay

medios técnicos que permitan detectar con anticipac ión esas fa-

llas de los materiales, pero esta “imposibilidad” n o va a eximir

hoy al fabricante, -como eximía al fabricante indiv idual- porque

está dentro de las previsiones medias y hay una asu nción de ese

riesgo por quien tiene conocimiento de la posibilid ad de la pre-

sentación de defectos, aunque sea una posibilidad d e tipo mera-

mente matemático. Y, como les decía, esta responsab ilidad tiene

fundamento en la garantía  que debe ofrecer quien pone en circula-

ción estos productos posiblemente defectuosos.

Los cambios que se han producido en la realidad soc io-econó-

mica inciden, por tanto, en el cambio de  enfoque d el jurista

cuando debe buscar solución a los nuevos problemas 5.

Luego trataremos de ver qué sucede en nuestro derec ho nacio-

nal, frente a este tipo de problemas.

En nuestro país, los casos litigiosos que se han pl anteado

vinculados con los defectos de los productos elabor ados, no son

numerosos y hay una doble razón para que sean pocos  los que pasen

por los estrados de tribunales; por un lado la conv eniencia de

las empresas fabricantes que tratan de evitar que e stos problemas
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6. “Laucha” es una voz que significa ratón, se utili za en Chile, Bolivia,
Uruguay, Paraguay y Argentina. Según el Diccionario  de la Real Academia (22ª
edición), tiene origen mapuche.

se ventilen en Tribunales, porque les ocasionaría u n costo muy

grande la difusión del conocimiento de los defectos  que padecen

los productos que ponen en circulación y para evita rlo muchas

veces ofrecen un arreglo extrajudicial, con el prop ósito de evi-

tar que se dé publicidad a esos hechos.

Por otro lado suele jugar la prudencia de los letra dos que

asesoran a las víctimas, que saben que estamos esca sos de normas,

ya que las previsiones que contiene el Código Civil  argentino

para este problema resultan insuficientes y se pued e correr un

serio albur frente a los jueces, si se inicia el pl eito.

Entonces, unida la conveniencia práctica de la empr esa con

la prudencia del abogado que debe aconsejar lo mejo r a su cliente

y muchas veces lo mejor es no embarcarse en un juic io que puede

perderse por falta de normas precisas que sancionen  al fabrican-

te, lleva a que las más de las veces esto no reperc uta en Tribu-

nales y se solucione fuera de su ámbito. Por eso, e n los reperto-

rios, encontramos pocos casos de este tipo.

Procuraré recordar alguno; y aquí mi memoria me lle va a la

primera vez que entré en contacto con uno de estos problemas.

allá por la década del 40. Hacía poco que la Coca C ola había

instalado en Córdoba y en el país sus fábricas; en la cancha de

Belgrano un consumidor de Coca Cola, al beberla, vi o que el lí-

quido no seguía saliendo porque dentro de la botell a había un

objeto extraño, y ese objeto extraño era una lauchi ta 6. Recuerdo

el hecho porque la botella decomisada se llevó al C onsejo Provin-

cial de Higiene, y una de las personas que trabajab a allí en ese

momento era mi padre, quien nos relató haber visto la botella con

la laucha adentro.

Era entonces un adolescente, y no sé qué destino ha brá teni-

do posteriormente el problema, si pasó o no por Tri bunales; por

lo menos no lo he encontrado reflejado en repertori os jurispru-

denciales, pero quizás podrían encontrarse noticia en los perió-
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7.   Sup. Corte de Buenos Aires, 22 de junio de 1965, LL 119-383.

dicos de la época.

En cambio en los repertorios encontramos, por ejemp lo, en

La Ley,  Actualización de Jurisprudencia, Tomo IV; Daños y per-

juicios, a partir del caso 2114 hasta el 2122, una serie de resú-

menes sobre daños causados por productos elaborados  y vemos que

algunos encajan estrictamente dentro de lo que esta mos tratando

de visualizar: ese tipo de daño, y otros de los all í selecciona-

dos, están un  poco fuera de las previsiones del Có digo y se ha

procurado solucionarlos por la vía contractual.

Uno de ellos, por ejemplo, se refiere al caso de un  restau-

rante donde se envenenaron varios de los clientes p or la presen-

cia de botulina en los alimentos que habían ingerid o. La condena

al propietario del restaurante se basó en la garant ía contractual

que debía ofrecer a sus clientes. En cambio, se con sideró no

responsable al fabricante del producto enlatado que  se había

utilizado, por considerar que no había  culpa del f abricante; en

realidad se probó que en ninguna de las latas de es e mismo pro-

ducto que existían en el comercio, había presencia de botulina,

y en cambio se encontró botulina en la olla en la q ue se habían

preparado los alimentos. Es decir que en ese caso, en definitiva,

se habría podido recurrir sin dificultad al artícul o 1109, aun

basándolo en la responsabilidad extracontractual pa ra hablar de

la responsabilidad por culpa. Sin embargo, el Tribu nal que resol-

vió el asunto lo encuadró dentro de la responsabili dad contrac-

tual 7.

A mi criterio este caso no entra estrictamente dent ro del

supuesto de hecho que  nos preocupa, porque se trat a de una rela-

ción directa entre quien elaboró la comida y los cl ientes que

fueron víctimas del envenenamiento botulínico; es d ecir que en

realidad no existe responsabilidad del fabricante d el alimento,

que se encontraba en buen estado, sino de quien lo cocinó em-

pleando una olla que no estaba en condiciones.

Esto nos obligó a realizar un esfuerzo para centrar  el su-
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puesto de hecho que nos preocupa, o sea delimitarlo  con preci-

sión. Estamos hablando de un producto elaborado, es  decir, que

ha sido objeto de una manipulación por el hombre, q ue lo ha

transformado incluyéndole, por la vía de su activid ad, una serie

de características que lo diferencian de la materia  prima.

En segundo lugar estamos hablando de la dañosidad q ue este

producto ha ocasionado a las víctimas,  no de los d años que haya

sufrido el propio producto elaborado, lo que nos co locaría en el

terreno contractual de los vicios redhibitorios o d e los vicios

ocultos.

El daño sufrido por el propio producto, el defecto del pro-

ducto que lo hace inútil para los usos a que está d estinado, nos

coloca en el campo contractual regulado por el Códi go, donde

quien recibe un producto que no se encuentra en bue nas condicio-

nes,  puede dirigir su acción, porque el propio Cód igo lo prevé

en los artículos correspondientes, no sólo contra q uien le vendió

de manera directa el producto, sino contra los que incorporaron

al producto el defecto, o debían conocer ese defect o del produc-

to.

En cambio nosotros deseamos referirnos al producto elaborado

que ocasiona un daño a los consumidores de ese prod ucto, que

pueden  no estar unidos, decíamos, por ninguna rela ción contrac-

tual con el fabricante.

El caso lo vemos de manera muy clara en hipótesis c omo las

que se han presentado de la explosión de un sifón d onde no ha

sido ni el adquirente ni sus familiares, sino visit antes de la

casa, los que sufrieron los daños por la explosión.  Nos encontra-

mos allí con un producto elaborado: el sifón dañoso  y con una

víctima sin relación contractual con el fabricante.

El daño puede provenir de vicios en el producto, o de defec-

tuosidad, que no es lo mismo que los vicios. Además  es menester

que haya relación de causalidad entre los defectos o vicios del

producto y la consecuencia dañosa.

Señalamos el requisito de que haya relación de caus alidad

entre los defectos o vicios y la consecuencia daños a, porque
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muchas veces pueden aparecer daños que no tengan ni nguna relación

con las fallas o defectos del producto y luego se p retenda atri-

buírselos al fabricante. Esos daños pueden tener ot ro origen;

pueden ser, por ejemplo, y ahí estaría la falta de causalidad,

fruto de una culpa de la propia víctima, que corta la cadena

causal porque usa el producto de forma contraria a las indicacio-

nes dadas por el fabricante; puede provenir de la c ulpa de un

tercero por quien el fabricante no debe responder; también por

el uso indebido del producto o porque haya agregado  una actividad

distinta que sea la que realmente guarde relación d e causalidad

adecuada con el daño sufrido por la víctima.

Supongamos que un producto defectuoso, una mercader ía ali-

menticia, ocasiona una leve intoxicación a una pers ona, un ecze-

ma, y va a atenderse por un médico, y el médico lo trata con

remedios  contraindicados para ese sujeto, que lueg o fallece. Esa

muerte no guarda una relación de causalidad adecuad a con la de-

fectuosidad o peligrosidad del producto, caso en el  cual contra

el fabricante solamente podrán reclamarse los daños  que había

causado con el eczema y no los daños que ocasiona e l fallecimien-

to del sujeto.

La relación de causalidad se cortaría si media culp a de la

víctima, o de un tercero, y algunos autores señalan  también que

podría interrumpirse si han mediado caso fortuito o  fuerza mayor:

estos hechos eximirían de responsabilidad al fabric ante del pro-

ducto.

Pero aquí queremos insistir que para que el caso fo rtuito

constituya una eximente, debe ser un caso fortuito ajeno a las

características mismas del producto, porque cuando se trata de

casos fortuitos en el sentido antiguo de la imprevi sibilidad por

el defecto del material, de la imprevisibilidad por  las conse-

cuencias secundarias que algún medicamento puede te ner, no cae

ya dentro del concepto de imprevisibilidad para el tipo de elabo-

ración actual, para el tipo de circunstancias socia les de la vida

moderna; es decir, que tendría que ser un caso fort uito totalmen-

te ajeno al producto mismo.
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8  Jorge B USTAMANTE A LSINA , Responsabilidad civil por “productos elaborados”
en el derecho civil argentino , LL 143-870. Provocó este trabajo, lo relata el
mismo Bustamante Alsina, el hecho de que su  hijo t radujo, y se publicó en La
Ley, el trabajo de un norteamericano (Maurice Alfre d M ILLNER, La responsabilidad
civil por 'productos elaborados en el sistema del c ommon law” , LL 143-858),
sobre el problema en el Common law norteamericano y  en general, como un
apéndice, en los derechos continentales. La inquiet ud que le provoca a
Bustamante Alsina la lectura de la traducción de es e trabajo de Millner, lo
lleva a tratar de efectuar un enfoque de cómo podrí an resolverse problemas
similares en el Derecho argentino.

Estos serían los datos que integran el supuesto de hecho

cuya temática procuramos analizar dentro del Derech o argentino.

Para ilustrar el problema, podemos analizarlo a tra vés de los

autores que se han preocupado de estudiarlo en el D erecho nacio-

nal. La literatura jurídica sobre el tema es escasa  e incluso en

algunos aspectos diríamos que pobre, porque, por ej emplo, el

primer trabajo que encontramos es uno de Bustamante  Alsina 8, que

tiene la virtud de haber sido quien desbroza el cam ino. Bustaman-

te Alsina se inclina por un doble juego de solucion es: cuando hay

relación directa entre víctima y fabricante, porque  el fabricante

ha sido fabricante vendedor y la víctima compradora , estamos

frente a una relación contractual y trata de aplica r las normas

de responsabilidad contractual, incluso ampliándola s algo, porque

en realidad la relación contractual por la comprave nta no da

derecho a que se actúe por las consecuencias mediat as de estos

daños y perjuicios ocasionados por los vicios o def ectos de la

cosa, sino solamente para reclamar contractualmente  por los daños

sufridos por la cosa. Es decir que él excede un poc o el margen

de lo que las normas en el campo de lo contractual darían como

solución; pero él dice; aquí ya existe una ventaja:   la víctima

no tiene que probar la culpa en la relación contrac tual, y exis-

tiría también una garantía implícita de no causar d año, de sumi-

nistrar un producto en condiciones, como en el caso  del restau-

rante donde está la garantía implícita de no envene nar al clien-

te.

El segundo paso es, dada la hipótesis en la cual no  se en-

cuentre una relación directa contractual entre fabr icante y víc-

tima, si no que han intermediado varios o incluso l a víctima haya
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9. Jorge BUSTAMANTE ALSINA, “La responsabilidad civi l por daños causados
por productos elaborados”, Zeus, T. 24, D - 41.

sido ajena a esa relación contractual, para Bustama nte Alsina

la normativa aplicable sería el artículo 1109 del C ódigo Civil;

sólo respondería el fabricante en los casos en que haya mediado

de su parte culpa en la elaboración del producto, y  además la

víctima tiene a su cargo como en todas estas hipóte sis en que se

atribuye culpa y se recurre al artículo 1109, la pr ueba de la

culpa del fabricante, que se le vuelve extremadamen te difícil,

como ha sucedido en todos los países cuando se ha p retendido

hacer fincar la responsabilidad del fabricante sola mente en la

culpa.

Bustamante Alsina, para anticiparse a responder a l a obje-

ción que se le podría formular a esta dificultad de  prueba dice:

pero la prueba no va a ser tan difícil porque habrí a una inver-

sión de la carga de la prueba sobre la base de las presuntio

hominis que surgirían de la propia dañosidad que de mostró el

producto, que crea por tanto una presunción de que ha sido mal

elaborado; y tendrá que ser entonces el fabricante quien, frente

a la presunción que el juez va a aplicar, brinde un a prueba de

descargo y demuestre su falta de culpa, por haber t omado todas

las medidas de seguridad para evitar el daño.

Sobre el punto vuelve también Bustamante Alsina en un traba-

jo posterior, publicado en la Revista Zeus, de Rosa rio, en el mes

de febrero de 1980, en los números 1443 y 1444 de e sa Revista 9,

donde trata de la pluralidad de sujetos civilmente responsables.

Entonces, en uno de los capítulos de ese trabajo, s eñala que

puede haber varios sujetos responsables frente a la  víctima: el

que vendió el objeto por la relación contractual; e l fabricante,

por la vía de la acción del 1109. Y ahí también, ac ota Bustamante

Alsina, que, en contra de su opinión se han pronunc iado otros

autores que han escrito sobre el tema, y de manera coincidente

Llambías. 

En este camino que estoy recorriendo, vemos que la doctrina
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10.   Roberto M. L ÓPEZ C ABANA – Néstor L. L LOVERAS, La responsabilidad civil
del industrial. Régimen de reparación de daños caus ados por “productos elabora-
dos” , ED 64-549.

11.  Dicen que “ es el dueño o guardián en el momento de introducir el
riesgo quien debe responder ”, cit. 

nacional ha seguido luego inquietándose por los dañ os que ocasio-

nan los productos riesgosos o defectuosos, y han si do dos jóvenes

juristas de Buenos Aires, López Cabana y Lloveras - que pertene-

cían a la cátedra de Aníbal Alterini- quienes en un  trabajo pu-

blicado en El Derecho, hacen asentar la responsabil idad del fa-

bricante en el artículo 1113 10.

La conclusión es interesante y seduce; debo decir q ue, antes

de haber leído ese trabajo, reflexionando sobre el tema, en algún

momento he llegado incluso a una conclusión similar . El artículo

1113 crea una responsabilidad de tipo objetivo que no admite

prueba en contrario, ni hace necesario para la víct ima el probar

la existencia de culpa, y ella hace responsable al dueño o guar-

dián de la cosa.

López Cabana y Lloveras dicen que esta responsabili dad del

dueño o guardián de la cosa debe juzgarse no con re lación al

momento en que se produce el efecto dañoso, sino co n relación al

momento en el cual incorporaron a la cosa las posib ilidades daño-

sas. Y la posibilidad del daño, la causa generadora  del daño, se

incorporó en el momento de elaborar el producto. En tonces debe

responder quienes eran dueño o guardián del product o en el momen-

to de la elaboración, aunque luego haya pasado a ot ras manos y

haya llegado, incluso, a manos de la víctima 11.

La construcción es ingeniosa y puede facilitar a lo s jueces

un  arma útil para lograr el fin querido que es pro teger a la

víctima y hacer efectiva la garantía que debe el fa bricante a la

víctima. Pero es una construcción forzada. El texto  del 1113

habla muy claramente de la responsabilidad del dueñ o o guardián,

y el fabricante las más de las veces hace ya mucho tiempo que ha

dejado de ser dueño y la guarda tampoco la tiene.

Llambías, les decía, critica esta posición de Llove ras y
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12. Comentario del anotador: esta insuficiencia norma tiva fue solucionada
por la Ley de Defensa del Consumidor (24.240 y sus modificatorias). Recomendamos
ver: Ricardo Luis L ORENZETTI, Consumidores , 2ª ed., Rubinzal-Culzoni, Santa Fe,
2009, p. 541; Juan M. F ARINA, Defensa del consumidor y del usuario , 4ª ed., As-
trea, Buenos Aires, 2009, p. 451; Jorge M. B RU – Gabriel A. S TIGLITZ , “Régimen de
la responsabilidad civil por daños al consumidor”, en Dante D. Rusconi (coord.),
Manual de Derecho del Consumidor , Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2009, p. 392;
Carlos A. H ERNÁNDEZ – Sandra A. F RUSTAGLI, “Comentario al artículo 40”, en Sebas-
tián Picasso – Roberto A. Vázquez Ferreyra, Ley de Defensa del Consumidor. Co-
mentada y anotada , t. I, La Ley, 2009, p. 491; Alberto J. B UERES – Sebastián P I -
CASSO, “La responsabilidad por daños y la protección al consumidor”, en Revista
de Derecho Privado y Comunitario, 2009-1, Consumidores , Rubinzal-Culzoni, Santa
Fe, 2009, p. 31, entre otros (sólo citamos la bibli ografía más reciente).

López Cabana, precisamente por esas razones; aquí y a no se está

frente al dueño. Y siguiendo la línea trazada por B ustamante

Alsina, procura fundar la responsabilidad del fabri cante en el

artículo 1109 y en la culpa del fabricante, y reite ra aquello de

que habría una presuntio hominis de culpa que surgi ría del hecho

mismo del daño causado;  y estampa entonces la fras e: “res ipsa

loquitur”, las cosas hablan por sí mismas, el daño está hablando

por sí mismo y está indicando la culpa; lo que es f rancamente

contradictorio con la posición de Llambías en mater ia de respon-

sabilidad civil, porque es hablar de una responsabi lidad por

culpa sin culpa; por culpa que surge objetivamente del daño que

se ha sufrido y nada más que de esto. Quiere decir que aquí los

jueces deberán afinar el concepto de la culpa  y ll egar a la

conclusión de que hay culpa siempre, pero estas cul pas irrefraga-

bles no son de ninguna manera culpa.

En definitiva lo que sucede es que hay una insufici encia

normativa 12 porque todo nuestro código ha seguido aquella idea

decimonónica de que la responsabilidad civil se fun daba princi-

palmente en la culpa. Pero hay, sin embargo, alguno s atisbos en

el propio Código, de que la culpa no es el único fa ctor de atri-

bución de responsabilidad. No sólo lo encontramos e n la reproduc-

ción de la vieja solución romana que atribuye respo nsabilidad al

dueño del animal, lo encontramos también en muchos otros disposi-

tivos que a lo largo del Código aparecen, o en otra s leyes, por

ejemplo, la responsabilidad de quien busca un tesor o, que aunque

no obre culposamente, tiene que resarcir al propiet ario del te-
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rreno todo el daño que esta búsqueda haya ocasionad o. Estamos

frente a un acto perfectamente lícito, autorizado p or la ley y

que sin embargo hace responsable al dueño de las co nsecuencias

directas del actuar a pesar de ser consecuencias lí citas. O lo

que sucede en las relaciones de vecindad, donde pes e a que se

haya autorizado la instalación de una industria, si  esa industria

ocasiona daños que exceden la normal tolerancia, pu ede tener que

indemnizar a los vecinos; y estamos frente a una ac tividad líci-

ta, autorizada administrativamente, y que sin embar go hace nacer

una responsabilidad por el hecho dañoso.

Es que en el propio Código, cuando habla de las con secuen-

cias de los hechos voluntarios, queda una reminisce ncia de aque-

llo de que el hombre debe responder siempre por los  daños que

cause con su actuar, aunque no esté actuando ilícit amente; aunque

la ley le permita actuar, si con ello ocasiona víct imas, las

víctimas deben ser resarcidas. Y fíjense ustedes qu e, no en el

título de los actos ilícitos, sino cuando habla sim plemente de

los actos y hechos jurídicos y se ocupa de las cons ecuencias de

esos hechos libres, dice sin distinguir si son líci tos o ilíci-

tos, dos cosas: primero en el artículo 903, que las  consecuencias

inmediatas de los hechos libres son imputables al a utor de ellos;

no dice de los hechos ilícitos sino de los hechos l ibres; acá no

ha establecido ninguna distinción, y sigue: las con secuencias

mediatas son también imputables al autor del hecho cuando las

hubiere previsto, y el factor de previsibilidad no indica culpa

si el hacho es lícito, pero puede preverse; y cuand o empleando

la debida atención y conocimiento de las cosas haya  podido pre-

verlas.

En la actualidad de nuestra vida social el fabrican te, que

obtiene el provecho de su actividad industrial, est á en condicio-

nes de prever la posibilidad de ocasionar con los p roductos con-

secuencias dañosas, y por tanto, es él quien debe r esponder. Esta

solución, además es socialmente útil, porque él est á también en

condiciones de tomar medidas para que se enjugue es e daño, con-

tratando por ejemplo, los seguros de responsabilida d que permi-
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tan, en el caso de que aparezcan, cosa que en una u  otra oportu-

nidad ha de darse, de acuerdo a la previsibilidad m atemática, en

el caso de que aparezcan consecuencias dañosas le p ermitan aten-

der adecuadamente la reparación de los daños y evit ar que pesen

sobre la víctima inocente.

Les dije que iba a terminar, aunque este tema es un  tema que

nos permitiría hablar quizás muchas horas más, sobr e todo si nos

embarcásemos en el análisis del Derecho Comparado. Antes de fina-

lizar quiero decirles que el Derecho Comparado nos brinda aquí

una herramienta muy útil, porque nos está demostran do cómo en

este siglo, no sólo en Occidente, sino también en l os países de

Oriente, esta problemática se está reproduciendo, y  todos caminan

por el mismo sendero: proteger a la víctima. Los pa íses del Com-

mon law han podido adelantarse en virtud de que el juez es quien

crea el Derecho. En países como los nuestros, de de recho conti-

nental y base romanísticas, donde está separada la función de

crear el Derecho de la función judicial, es meneste r que el le-

gislador atienda, y atienda con prontitud los probl emas de este

tipo, para dar normas suficientemente previsoras qu e permitan

solucionar estos problemas que ahora, insisto, much as veces tie-

nen que solucionarse al margen de los Tribunales, e n razón de la

insuficiencia normativa vigente.


